
Año de 1859. Luntís 16 de Mayo. Número 58. 

m LA p 
^Se suscribe'á est»'periódico .en Ya Itedaceioíi can le ' los Sres. Viuda é i'ljos do Mííon á íío r s ' c ín f lo l HO el'semestre y 30 él t'iimestre. Los Vniiiicio^ se insertarán 6 medió real linea p«ra 

liis süscrilorea, y un-rcul linaá para los que 119 lo sean: • 

P A R T E O F I C I A L . 

Del « o b l e m o de"pro\'liiéI«. 

' rREIlDBNCU SEL CON3EIO BE M1KI8TROS.' 

... S.- M . la Reina nuestra Se-
-••ñorá (Q. D.;' G . ) . y- su augustai 

: >Real familia con t inúan sin no
vedad en su ú m p o r t a n l e salud 
enl el^Real; Sitio;'dei Aránjiie?,.) 

• , ¡ r / | ,! ; : <i i í«T.y- ig«-- ,w 'n) ¡j'. j c 

' •¡'••:, .-•.•'•••«ffjiwf ' « i S y i s J t l - e 

. ENTREGA DE LA .OlIDlNA.illA DB 1851). 

.tiri'jii^n'CóniHiuácíóñViaóicDiiBi'-' 
•ioIcDnilos diásiciviqi iB Itís par-.i 
- i t i dos ! judiciales de ies t í p r i - ; 

, - í:'jv¡nciá'f .lián i dc! ve'rilicari la 
entrega de los respectivos t u -

j ; i L p Ó 8 que les lian coricspondi-
-ivdoiCncila. q u i n t i l ordinariaj de 

este a ñ o p.ii'a: el i i e m p l i i i o 
f);f!delKcjercitoi;aetiVo;;j'-U'spcro 
•J que-los comisionados se pon-
o!i(j:an eu i i iarc l i i t -con ' l a : i u i l i -
/ c ipac ión dcb'ula acoi i ipauadós. 

,de todos los mozos; pues'que 
. l ia ide (lar pr inc ip io Ja opé-, 

. . r ac ión .á las seis> de la ina-
; ñ u n a en punto de cada lino 
- o- denlos' d i á s que sé ' .dcsiyíiaiu 

.qii& se lus sQfiiilan. 

' ( ¡ 'de J i m i o . 
7 de i d 

l>. 

l . i 

' « d o 

9 de 

P A U T I U O S . 

L c o m . ' . i ' , r . 
'"íV»tur({a..:) . ' , 

«añeEa;- . 
' - V i i l e t i c i a d e 

| Juan . . ., . , 
•• Sa l i a i f o n y 

\ Vecil l iK . ; ¿ v . 10 de 
• VilLifr í inca; . . . I l ' t l d 

t fo i i l e i i ada . . . ¡ J l í d e -
Alur ias de Pa- '-•- • 
redes y U i a ñ n . I ."íde 

. ; i '- i ; 'i \ 

Los Ayunta in ic i i tos que 
no se presenteu ^con'-ía puii- : 

¡d. 

i d . 

i d . 

sai 
ilí. 

i d . 

t i ia l idad debida en los (lias 
cori 'esiibndicntes, a d e m á s de 
la responsabilidad que estoy 
r'csiiclt'o a ex ig i r l e s , i io vc-
r i l i ea rán l a ' entrega hasta el 
14, 'quedando, á cargo de los 

Alcaldes lieisonaliiiente la 
;*"{tr'-v,s<*<P¿m:--*.,---::.lt ,u<>t3 t '• ludeinmzacion de .danos \y. 
perjuicios i i i le r idos á los i h -
'fercsiidos. León ' 1 4 de iVlayo 
' á f e , ! ^ 5 9 . = l G e M Í - o < ! A Í a s . , ; ' ! ' ' 
W - t W - n ti!. il.'UÍ.. r ' D j i v . i l f l !' ' 

.;,5T..QUÍI?TA5.=Núni.;_¡2iÍ 2i.; \ ,-, 

'̂ É'ííMriíÁ'zo'yiiiiiÑAÍiibr1 BE1' 18 59. ¡ -•'•> 
ios l;L'«K)ii<' «lái» -nu jlíJíta,!' ;í 

Los A v u n t a m i c n t o s que 
or; íl¡.i,ri. f'.i «fn j;! i -r- i i 7-j./i."!!^.; -
á c o n t i n u a c i ó n se espresan no 
han remi t ido a. este <«obier-

i : - - « a , i » - í « j n v- ( ' • . « t i e u s i c u a 'jn ' -
no ue, provincia ;las dost |c^-
nias del 'acta de, sorieo,fi 'r-
inadas por los Concejales y 
Secretarios, como lo dispone 
e l a r t í c u l o 7 ü de la ley!de 
leeniplazos ,vigcotc: y como 
no: es posible -picsci iKlir , de, 
estos docmiieutos in ipor t an -
les, por ú l t i m a vez les pre-

•• r. ? i f í«.-!tti/.".yiii.» ' . n . t r ', 
vengo |os l e i i n t a i i , pues que 
ei d ia Ü ü (iel corriente sal
d r á n s in inas aviso, propios 
e s p ú r e o s ¡i recogerlos, á costa 
d é los Secretarios de A v u n t a -

l.':.'.'- ! . « •.)>••• - i :s i i . i ¡ . -u>*.-j- i -
in ivnto s in peí inicio deex i i - i r 

' , -..'HV • <>''-. • .*! • ( . ¡ . I-i -
a los Alcaldes la responsa
b i l i dad consiguiente. L e ó n 
Ü ÍÍ*!*ÍiíajV líe : 'ÍM0^c-
uaro A l a s . . 

•Parlitlo de Leorii <> • • n 

"' Sahtovenia, Sariegos, V ¡ -
liadaiigus. • 

, .! ; . L u . Danesa.. • 

1 ' 'Bcrc ia i iew del P á i a m o , 
'Quintana del M a r c ó , Q u i n 
tana y Conyosto, I topei uclos, 
San A d r i á n del V a l l é , ' S a u -
t í b i i í c z de-la- Isla: ' ' J , 

lÚáfins de Pávédes . "|. ' 

J i a r r i o s de Luna. 1 

: ' Pohferradrt, 

, Castrillo* de Cabrera, .Cci-, 
l i iu i l i r ia nos, - f u l ¡foso, Lago, 
d c l ' a r r u c e d o . . . : , ' ,: 

l i ia í ío . 

i p,,;Acebedo, l i r a d o , R e j e r o , 

i 'KegawúiiUii'xj' i j j i . i:-ni',ii-..,! ¿ ... 

Í.P.II:UÍ ni» t 'c>tiyniii.'^i;:¿, rü-"' . . ' - . n 
'.• / Sahagun. ; 

. íf '1;!!'! í'-> ' io i í 'iüí'i-'.nr! .> i.' -í.-J t 
¡ C a n a l e j a s , Castroniudarrb. 

• '• . Vaienbiá de 'Di 'Juan\', | 
aM.u, ¡i* "i I-.!!I;Í ' ') ' ,' •;; 

,Algadefe , Cabreros:, de l 

;de,iuora, .Valdeyinibrc, V i l l a - . 

'quejida.íV;,.: ;::-,.-,-!! c i ; ; . ; ' . ' •,b ; i 

¡ rValde lugueros , ; V e g a c é r -

•VCI'a , , ; : : . r : . : / !Ói . - i i /Ñ '• ''- ^ n y i , . j 

CÍ¡ i : . " V Ü l i t f r a n e a . úi ' • 
•v:7 ,'.1 « , 0 ¿ M . J 

. C a n d í n , C a r r a c c d e l q j ' l j ' á -
badé lú , y a l j e ;,de,,;l''i,nolleiíó,. 
•ycgaide.lispinarcda,,;.; i 

• Nútti . SI3. : • 

' L a liireccioh, '¿tnéraV' de 
'¡Contabilíddd^de la Háciendá 
'puílka 'en 2 8 de Abril' proxi-
mo pasado me dice lo siguiente. 

' " »Pbr el Ministerio de H a 
cienda con iecbá 5 del'actual 
se trasladó á esta Dirección ge
neral la Real orden que sigue. 
' Ilrno/Sr.: E l Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fe
cha ál birector general áél Tesoro 
público ía Real orden siguiente, 
s s l l n i b : ' S e ñ o r : Por elart 8* dé 
la ley de' I .0 del actual relativa 
á rc re i l i ió de'dos mil millones 
de'*iéaíés¿uconce1dfdó al tiobiek'-

no para obras del material, se 
'dispone entré otras cosas, que 
él importe de la tercera parte 

"dé los cobros 'realizados ó que 
se realicen por ventas de los 
bienes dé los pueblos y', provin
cias, hrehas desde 2 de Octubre 
dé 1858 en adelante, se reser
ven en la Caja de Depósitos i 
interés dé 4 por 1,00 al año i 
disposición: de los respectivos 
p,uebiós",y 'provincias,'. los cuales 

podrán usar de estos fondos en 
i , . » : / d l f i i ; ' ..".:r;í- "• • .'n''.;. 
la forma v"con la autorización 
que corresponda, según las dis
posiciones vigentes; y deseando 
é'. f i q u é esta disposición ten
ga, elecló inmediata mente para 

?:; 'M' • ••; • - . •. < ; . ;í¡:.—'ií; . 
que quede constituida en la 
Caja de Depósitos '"deniro. .del 
presente nies la reserva corres-
í i s ü r . J i c i i i . V í i ! ' ' ' ' : ''• '••« . pona lente a la tercera pa rte de 
los,' ingresos obtenidos basta el 

í.to-.r.s-:r te 'Ki-'/; .- . '- . ' '- .- < 
día, y que en lo sucesivo, cuan
do los' compradores de los bie
nes 'vendidos hagan los pagos, 
ingrese directamente en la Caja 
de Depósitos la tercera parte que 
cor responde á los pueblos y pro
vincias, se ha' servido mandar: 
que.sin per|uicip de las reglas 

, q u é sé acuerden para la ejecu
ción en conjunto de la citada 
ley, se cumplan desde luego las 

'siguientes disppsÍcionés.== 1 .* A l 
verificar los compradores de bie
nes de los pueblos y provincias 
el' pago ¡de las ventas hechas 
desde 2 dé detubre de 1858 en 
adelante, ingresarán solamente 
en la Tesorería jas. dos terceras 
par tes 'qué corresponden al Te
soro, ademas de los gastos de 
enajenación, con . aplicación al 
respectivo concepto del presu-
pue.vtp extraordinario, y direc
tamente en la sucursal de la 



' ' Caía de Orpósitó», la tércéra ftit-
te que esla ilebe conservar en 
reserva y consignar en cuenta 
comente á nombre de los pue
blos ó provincias interesacl3S.== 
2.a Previa liquidación de las 
Contadurías, y en vi r tud de l i 
bramiento, se pasará ¡nmedíala-
mente á las sucursales de la 
Caja de Depósitos el importe de 
la tercera parte de los ingresos 
que por entregas proceHentes 
de ventas hechas desdé5 U cit'a-

„z fSa • fecha de- 2 .de: Octubre i<le 
, 1 8 5 8 , . ,hayan ingresado e n tota

lidad en las Tesorerías hasta el 
> día-en que empiece á tener cíécto 

t, la diaposicipn anterior, datindo-
^sc de esjas ca.titidades co^ió.deyó-

, . lucion, de ingresos indebidos con 
^. aplicación; A, Ips respectivos ,fion-
. . .cejitós^ .del. .presupuesto, en ̂ .que 

a^uellosingresoshayaTi íigiirado. 
""==3.^ Xfl Caja '.dc. Depósitos^en' 

ÍNIadi id y, sus .siicursales^eni las 

.' una .cuenta corriente y d e j r i -
teres al í ¡por, 100 . al„ ano i * 

leída pueblo, .eii que acredita-
ran las entregas que • reciban 

• por. su cuenta, tanto ue.las 
noaasnolUB." 'ü no'r.Y .f r o W K Bi ' ! . ; , 

.Tesorerías como directamente' 
de los co:imradot'es.=De Real 

vlWVMi ' • r ¡ - K f f i j ' ; 9 r O ' . a n o o i í O < j | 
ornen Jo digo a Yv I . para, su 
inteligencia ., y exacto cumnlt-
miento.. X de la propia ornen, 

. comunicada por el re ler idoj i r . 
Alinistro, lo tra'slado ,á V. I . á 

~íf.;ntij ,«VT»j ' i r.í ísrrj sitp&vi t 
los efectos consiguientes en la 

«íi 3Hr.q :;•:•;:>,"••; f-¡ i>.'(l<>u>(!o:i t • 
?arte que. le corresponda. , • 

,-, ^ ISKÍL l o W - t i - i n c o r a i s . t í . - p . o f 
Y la Dirección al traslaqar-

lo i V. para - su cumplimiento 
n.'j . > : ¡ - m í r i - - i ? V o ! ot, ] . 

na acordado las siguientes pre-
ío-'i:*? ^oi í'!':^<"ci ÍUIÍMÍÍCO*/ 'i'""-i i 

Venciones: 
' 1.a Las Contadurías (^ei(Ha-

s'J&én¡riii pÚDlica "fórinarán felá-"' 
-ti-sn ' eoi-V'í'V ^"í 'f'1'o".-:'••n'',\i ciones de , los mgfesos en metá-
: i i i l í f « . i ( i o'-.-nnt un ! « . X 6 1 5 3 1 ' I lico que se (iavan obtenido en 
i t i í s m 3t) « K i s u i n í t i J i i ? , « a f 1 las Tesorerías hasta l in de Mar 

7.0 ultimo por productos fie las 
ventas de los bienes de los pue-

M¡(tm<'>iil ítl«'>S> tfi.t¡¡«ii:3a*,,v5i , -
Ijlos y provincias, ejecutadas des-

- « i ! p l ¡ !»ijr.! ' !3Wm<'i:>H!. ' ¡r - tn . - ipy ; -
adelante. , . r, ^ , í ; 

* ' ' ' ' ' ' Éht'ás reiaciones.demoslraíáh: . 
í s i o ' ' d oH;IJ."i rr?..r,l '.'¡i, ¡ : 

1. La fecha, del ingreso e n 
la Tesorería. ! 

2. L l noivbre del, compra-
»(:i"i>'i'>J • " f i » * ! ' V i ' r i n f ' i ¡ i» I D I ''J - dor que hizo la entrega. 

,1:•>.>",;•!j,n ¡ "' 

* ración a quien correspondía la 

"^''tiU'iid'dbnHlí r a t í i c a . ' ' ' ' ' ' • 
- M T . I ^ » •'Éi'''¡'iriporíe'de ib íng re -
EÍ Ü!> i t c i u - j u í c i t i » a j a a i m . , j -

podo en rneMlleo, con exclusión 
de la parte correspondiente al 
20 por 100 de Propios,-'y al; 
Tesoro por los gastos de enaje
nación é investigación. 

5 0 Las dos .terceras parles 
por cuyo importe deben darse 
inscripciones en los lérmioos 
acordados por-la ley dé l . " del; 
actual, y ' - -" 

6.° La tercera parte que ha 
de pasar á la Caja de Depósitos 
para los fines que determina el 
art. 8.° de la. misma -ley.. 

.Concluida la minuta de las 
relaciones se comprobará ,en las 
Adtninist raciones. de Propieda-.. 
des ŷ  Derechos del Estado con 
los oargarémes originales, y en 
las Tesorerías conatos-libros de 
ingresos, y obienida la confor
midad se exicnderán por la 
Coiil.idur/a dos reláciories, en 

; las cita les,; • cd mo l a n i W n > en la 
minuta, suscribirán la confor
midad los Celes, de aquellas de-
pemiencias. 

¡áva,ÍS sür i ¡vírtuá •><le"'esias re - ' 
laciones Jas Couladurías; 
d i rán libramientos de abono lá 

• • • • - . l u H ' t í i i » " . j ; 
la» Tesorerías por el importe de 
la-!ertérajp!irie<<|ii.el''débé'pas!ir 
ú la' •,Caiavdev, Depósitosv y i x ? 
tenderán á la vez corno inler-

ÍVciítÓí-a's1'de eála'Jel;có?respon-
! üíerité ' i^rga'rerftó1 : ^ 3 ^ ^ij¿Íig-" 
' ttof; tfei1 '!in¿íé!ío: «en tla1» h i t ímaf 
de dicha tercera páríe/i!.'1''-,p < 1 

Los, libramientos se expedí-' 
r án y datarán en concepto de 

supuesto extraordinario'; "y^ ¡sé'' 
jiislificarán^con. cartas de pago" 
de la Caja de 'Depósi tos , y con 
'una dé ' las1 relaciones' lórmada 
:pór:lb! Contaduría; •'•:i-<i"¡x j ' 

En' ' Jai- c'uiénias^'dé. H rentas'' 
públicasrpor pfqduclos de ven
tas f igurarán estas devolució-
nes; « n el cargo, en. la colurii-
na( de aumentos ^orp devolu-
cioii . de. ingresos indebidos¡ \ y 

IVÜM-1T. W v R t í h W « \ ' . « j ¡ . « i \ 0 « í - , * 
en .la data en Ja de valores 

• 1 oh .in!ii' .fO)r." . j j / i " , . t 
anulados, en, la. casilla destina
da á la parte de los, líienes de 
los pueblos gue ingresa en la 
Caja dé^épósitos^.jusiiOjcáiiiiose 
eslai data con certificación de la 
t l í ' i n i - - y .Mi ' iHMO • ('f.,'v >•••,'•<. 
Contaduría que acredite el, i n -
gresp en la expresada Cuja. 
[,' . j Se , unirá a l . duplicado' de 
la cuenta de rentas públicas 
por producto dementas ¡a otra 
relación de.la Contaduría. , . 

huso o lu Oiiinio.-ri- 'j ,«3"fci>i al) • 

3.* El pase i las sucursa
les de la Caja He Depósitos de 
la tercera parte de los ingre
sos efectivos .obtenidos, desde 1.0 
de Abri l basta el dia en que se 
reciba en las Oficinas de la pro
vincia esta circularj sé verifica
rá en -los mismos términos q u é 
para los ingresos hasta fin de 
Marzó* ú l t imo se determina en 
las prevenciones anteriores. 

'[ ,4a . En lo sucesivo, cuando: 
' los compradores de las 'fincas 
<fe ..los. pueblos, y provincias ena
jenadas desde 2. dp Octubre de 
1858,, hagan el pago de los 
plazos al contado ó de pagarés 
.vencidos de .las mismas .enaje-
naciónes, ingresará direciatnen-
le en las Tesorerías, como su
cursales de. la Caja dé Depósi
tos, la tercera parte q u é ! debe. 
• • Í . I Í . M I " * ' : " ' . 

preservarse en la misma. . 
Para " facilitar está opera

ción, .las Ádininistrácionés j de 
.Propiedades, y .Derecéos del É s ' ' 
lado, es tamparán al margen, OJ 
<•"•'• ¡- Í S Í U - H I .:-;-: '.'•-'.?! >i' i, 
a continuación, ile ,105 cargare-
mes que han de expedir para 

•el - iiígrtití ^áe •:Í¿ sl 'dós' íierceras 
partes, .unaj.deinosliiac.ion.de la 
entrega que debe Jiacer.el cbm-
jpráaórV'deílucída' la que cor-
responda al Tesoro, por gasto»' 

: I K I O « Í •»!<«> .r <>lw1it«'."t ¿tji¡l í 
de enajenación y por.el.20- po r i 

Ü J Á W ' ' x''>i .*<i/.'>iiD';'i:i-*.'il; t ; i . i. 
.,100, si la finca procediese de: 
Propios que ingresan por ' se ' i 
párádbf la' Éajá. tié' la "'tercera! 
líi!-.;!) »)1 o.'v.'¡'.i Í ^ V . ' C J ' . - S S ' Í S - . ' . 
parle que,debe, consignar»» en 
l i .fcaja de IJepósilos",' y ' é l ' l í - ' 

'qiíidb. 'por las jdós' terceras rcis-
tan'tes que •ingresan en' la Te-( 
soreria. 
"' 'Las ConláduWasi en vista 
¿el cargaréme' d'e las 'Ádniihis-
tracibnési! y sin ' pcrjiiicio. dé la 
'debiila' comprobación, expedí- • 
rán i ,'én. 'sú! calidad dé' ^'ínler-. 
vétítof'as'.de lá Cija de Dcpósi-
tós, él documerilb, para e f i n -

'.(«"•<•••> r í , «'»t>¿«'il f . . ?.i¡! •;• 
greso en la misma de . l a . l e r -

i-T.'» . a l . r i t . • • • i - . . - - • > Í \ > . ' . Í : - \ . ' . 
cera parle, én concepto de.der 

' pósito "l íecésarió, procurando 
que estas operaciones sé' fegan 
simulláneaii ienté • iy.Q-.de modo 
«que no se,ocasione ¡perjuicio n i 
'demora á los inter.csailps.. 

S." De los pagos que se ha
gan en la' Tesorería de la pro
vincia de Madrid ingresará en 
la misma la tercera .parte que 
deba consignarse en la Caja ge
neral • de Depósilos, mediante 
cargareme que expedirá 1* Cour 

tsdrtr/a con ap l í cac lon-4 ' -nn» 
cuenta especial, que se abrirá 
y figurará en la de opera
ciones del Tesoro, sección de 
depósitos, bajo é l . t í tu lo de «De
pósito por la tercera parle de 
los productos de los bienes de 
los pueblos,, en»jénadós desde 
2 de Octubre de 1K58% ~' 

Ksta cuenta se saldará pre
cisamente todos l o s meses, m e 
diante la entrega que la Teso-

Vería de la provincia de Ma
drid Jbará en los dias 1.5 y. ú l 
timo de cada mes en la Caja 
general de Depósitos, d é lo i n 
gresado^ por , , Ja„ tercéra.^ .parle, 
para, cuya .entrega .expedirá la 
Cóntailúríá é l .cori-éspomliente 
Jibraii)ie.ntoí.con..jcargf>,á^la. c i 
tada cuenta. 

- La. j i i is i i ia ^C^nlajluría:,for
mará relaciones, que pasará á 
'la; Caja general d é í Depósitos, al 
•misinó- liem'po'- qué .'lavTéa(íré-
ría- lo Jhaga.'íde) los:;fondas, íen 
las cHalés : .cpnsle: i ¡M ).I¡!,-IV 

¡i(Eli .putibloiió'. corporación á 
que.. correspfi.ndia...la finca ó 
censo en .^yOj jpago. ingresó la 
tercera' páfíe. 

"^n, la: ,¿l i^v ,^í•ól^éiicí í 'rf 
iluacioniidé r la¡ finca enajenada. 
¡;i; -'El 'nombre'del comprador 
.y, ictba «n que ' -b izo^. la 'ént re-
Sa. eh; la'Tesorería!, y por m i - " 

ítimo; i ' ^ i ' í K ' i ' i ' k í d : . i r n ; ; T r i t i ' ) ' • 

1 ; <; ¡El •• importé ¡dé-. la¡V lerqera 
parle que • se1 pasé i ¡la Ca ja'ge
neral de Depósitos.- .i -.') 

Esta Dirección se! prbmele 
que tendrá el;.mas exacto y 
puntual cumplimiento cuanto 
;sé jpreviene én esta circular, y 
que la dará; V. aviso ¡le su re
cibo sin pérdida dé tiempo;» 
. .' r.'La \ circular i precedente- que 

1 contiene ¡a Real- orden ' de 5 
¡del'i -.pasádo,- 'es dn . ¡a^máyar 
importancia por^ la <]iic llamo 
particúlarm:!nte. / i . atención, 
para. jjue tenga .el wasy.cüm-
•plido,\r/ictq .de, las dipenclen-
.cias de:. Hacienda de esta ,pro
vincia, funcionarios y- demás 
personas á quienes corresponda 
llevarla á efecto; asi como la 
<de los, Ayuntamientos y corpo
raciones que, en, ello se intere
san. -León .1.0 de -Mayo' de 
1859.=C;enaro Alas. 

Núm. 214. 

, , L a , . Dirección general. del 



-••i-ZW»» pálil/co emS djt attual ' (juetlna jnswpc'iqnos npmlunti' 
me: álcenlo siguiente. 

«Por el Ministerio <le I L i -
cienda se comunicó á esln I ) i -

• récción, en-8 Hel mes próximo 
pasáilo, la Heal orden tine si-

'gne.==Hino. Sr !=El Sr. Minis-
• ' tró rle Hacienda1 comunica con 

. ' esiá ftcíia al Direclor géiicrál 
• f(le' 'la5 Deuda pública la "Real 
.orden siguiente:, l inio. S.r. l i e 
dado cuenta á ja Reina (% U. G ) 

• ele'Id 'éxpuesto pór la nirección 
general de Conialillidud de la 

»: Hacienda pública en ' oficio de 
' S'del actual, acerca de lo ' con- ' 

',»eSte^Íé\quel'»6H!í' par? sitripli-'" 
• ; 'ficar- las operaciones :de conla-

bilidáH en 'él' págo' de "los'irite-
,'jeses que debéii , percibir las' 

. ! Gorporaciones.' civiles, por . las" 
iriscripcioriés Hel capital nóírni-
liaí á que. tienen derecho por 

. los- productos de sus bienes ena-
:-"..ptiíírtns'j.híistó''^"'S-'|il¿" Óctúbre 

de 1858, el que se fij; en'éllias 
el interés '̂ de tres por ciento 
desde-íl ? ,de Enero de 1859, 

': en lugar de hacerlo, desde 1 ° 
.. . de.Enero>de 1858, como lo de-
•; termina l a ' Real Instrucción de,-

';Ü,SÍ:Ma.y<i u l t imo, toda":;VÍE»: 
que, suspeñdido .este; servicio -en: 

„_t.anlo que las.iCórles acordaban 
sobre,el.parliciilar,. ha troscur-
rido el referido alio sin que 'se. 
expidieran ja? ;inscripciones, i y. 

. .; en este. estado. ha recaido la. 
Real orden de 27 de Diciembre 
próximo pasado, en virtud de. 

'. la cáa l se está satisfaciendo á 
dichas Corporaciones, á cuenta 

/ ¡ie los .intereses -que les hubie-
ran correspondido en 1858, 

. una anualidad de la renta que 
.sus bienes enajenados les pro
ducían. Y considerando S. M . 
que la medida propuesta por la 

- Dirección general de Contabili-
- dad, sin alterar esencialmente lo 

resuelto en la ley de I.6 del ac 
' túá l y la citada Instrucción, 
puesto que las Corporaciones 
recibirán lo que les corres
ponda por intereses desde I . " 
de Enero de 1858, simplifica 
las operaciones -de contabili-

, dad en beneficio de las mis
mas Corporaciones, que podrán 
percibirlos con mas anticipación 
sin esperar á la expedición de 
las; inscripciones; ha tenido á 
bien mandar, conformándose 
con dicha propuesta, primero: 

vas intransferibles de. la renta 
de tres por ciento que por las 
oficinas de la Dirección riel car
go de V. I . deben e:i¡H-d¡rse » 
favor de las Corporncioni'S c i 
viles, en equivalencia del pro
ducto de lá enajenación de sus 
bienes, realizada hasta el á de 
Óctúbre 'dé,. 1858,' eií visiá de 
las liquidaciones' aprobadas por 
la Dirección general de Conta
bilidad, sean con interés desde 
1.° de Enero del presente año; 
y ségiindo, que' los intereses 
qué les corresponda percibir 
por 1858 del capital conver
tido* en iriscrificióncs, les' sea 
satisfecho por el Tesoro públ i 
co en las Tesorerías dé las pro
vincias donde radiquen las cor-, 
po'raciones y establecimientos 

acreedores, completándoles su 
pago sóbrenlas cantidades que 
en virtud de la •Real? orden de 
27 de' Diciembre1 próximo pa
sado . y : otras particulares les 
hayan sido entregadas, :ár.nie-
dida que; la pireccion general 
de Contabilidad, apruebejasi l i 
quidaciones,. y con' cargo al .ca
pítulo . I I I de, los .gastosi afectos 
a I .producto.„de.. las. .venias; idel 
presupuesto especial de Bienes 
Nacionales! de 1858. >Dc<'.Re'al 
orden ,1o digo á ,V .. . I , i para, su 
cumpUtniento en Ja. parte. que 
le corresponde—Y- de ílatf pro
pia: Real . orden,1 comúnic&da 
,por el referido Sr. Ministrój lo 
traslado i V. I.i para los mis
mos fines. 

Lo . trascribo i V. S. j í a r a 
que se sirva disponer , lo con
veniente á fin de que : las su
mas que deben abonarse por 
el concepto de que se trata con 
arreglo á las liquidaciones que 
apruebe la referida^ Dirección 
general de Contabiiidad, se sa
tisfagan desde .luego,'cuidando' 
V. S. de reclamar su importe 
en el primer pedido de fondos 
que siga á su entrega, coii 
aplicación al expresado capitulo 
I I I de los gastos afectos al pro
ducto de las ventas del preso 
puesto especial de Bienes Na
cionales de 1858, para que 
pueda ser incluida en distribu 
cion.» 

L a que. sé hace notorio á 
los jiyuntamientos, funciona 
ríos de IJaclenda y demás á 

ifioimes eorrespniuta su <•««)" 
jilimlento. León l á de Mayo dd 
\ Genaro Alas. 

.Núm. 215. 
. É t V'.xano. Sr., Ministro de 

la (iolu in.ii-.iou del lleino con 
fecha 30 ile /Jbrll uliiiiig me 
dice- lo signi'tnte.. • • ' 

5¡(í perjuicio de. lo de
puesto' en las Reales órdenes 

«!i^ii1áyM;^e'..l4.!4e.¡.At>i;)!: i " ' 0-
le Julio ú l t i m o s , la Reina 

(q . D., g.), sé ' ha .servido, trian-, 
dar: 1 ° que solo: sé permita1 á 
los Mé-licos-Directores de aguas 

baños minerales de planta 
poner suplentes cuando no pue
dan concurrir parí enfermedad 
justificada; y S.0 que cuide 
Y. : S. .dé participar á este M i 
nisterio al'dia siguiente de que, 
hayan principiado las tempora
das dé los Establecimientos que 
radican en el... t é rmino de su 
mando, si''!l'p'nfo\''^ 
tores .como los de baños . interi
nos' se han •préseritádo ó rio: á 
• •u t s . ' o t ' i i»* iir-sMJiV>v.> «"-•-."••II ' . ' 
seryir.usus resiiectivos, cargos 

De Real orden lo co'múriico á 

"I 

sion con arreglo al Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 
á cuyo efecto deberán los aspi
rantes dir igir su» solicitudes al 
Alcalde del espresado Ayunta
miento dentro del t é rmino de 
Un mes á contar desde la i n 
serción del presente anuncio, 
acompañadas dé los documen
tos necesarios. León 4 de Ma
yó d é 1 8 5 9 . = G é n a r o Alas. 

Da las oficinas ile DosninorlUaciun. 

V. S.' pára su;.inteligencia jy • 
cumplimiento:» " ' l , ; ' -. !•'.'; 
*'• • . • . • V i " - ' '':1IÍ,' ¿'.1",!L',.'''!•',''.IH|•''-1I,»'? 

, Lo que, he , dispuesto, se .m- -
aserté renfeste^'Bo/e/lri^bficfái'á 
irnul itiiJi.iiifiuaMr---'.'•'•• ' 4 «-1.- • los ejectos consiguientes. Lron 
12 'de Mayo-de 1859. — Ge-

» ^ . f ^ i a p » ^ í } . t h 

Se halla vacante la Secreta-: 
cía del. Ayuntamiento de Vegas 
(leí {Condado, en esta provincia, 
\ í",-•>'>'';'ii-,íin.,.1'í" - , J ' - * ' : ; " J , i -• dotada $n mil cien rs. anuales, 
siendo obligación del que ob--
tenga esta p l a M esteriiler. las 
actas y; demás que-^se. ¡dispone, 
éh el artículo 94 del - Reela-
mentó piitincarto p a r a , la ejecu
ción' de .lí.'ley' de 8 .de.Enero' 
de 18^5 sobre o r g a nización i y i 
atribucxnes de(los Ayunlarpien-

(to^, ilesernpeñarJa secretaría dé 
la Junta pericial,encargada: de' 
hacér "los amillaramientos.de la 

-¡IV f / l f - M I « •T«- i i ¡ ( I-<r ->" • 
riqueza térritorial , formar,, bá-' 

,'..-!({ : " t i ! t n . r.i . ' ) : : ' r r i ' r - j .• . . ' . i . (.. 

. ) 0 'la,inspección del.Alcalde, los. 
estados, relaciones y. ̂ hacer, los 
demás trahajos del servici^ ,pú 
tilico, despachando , lodos , los 

- ' i i í 'j* .-'>' • , : ! l'::. í>.'f: n ' ' r:..'!!.:» , , 

asuntos de ,su incumbencia y 
' I ' - . l í » / r ' r ' i í " ' i . - . . ' i - . i í ' . - ' l í ' . . 

siendo . responsable de/Ja falla 
fie precisión,, ,exa,ctil,ud y,, p u n -
ttialidád que se advi.iliere. 

Lo que se anuncia en esté 
periódico-oficial para sti propc 

Admiiiistracioii principal de Propie-
dudes y derechos dd Estado. 

. • I ) . José y D. Manuel Re-
gueiro vecinos de S. Pedro de 
Aloman, han realizado el i m 
porte del arriendo del Canto J 
ypeiri de las Catedrales de es
ta ciudad y Astorga correspon
diente al año corriente de 1859, 
y quedando en los mismos subr 
rogados, los derechos de la Ha-
xienda pública la percepción en 
.detall de, aquellas prestaciones 
hasta-, el completo; se recomien-

^ j ^ ' . ^ ^ t j ^ p r e f Icómo,- usu-
;»fructuarios de > los bienes. gra
vados1, él; puntual pago de 16 
queseada uno respectivamen
te coírresppmíai. satisfacer,' évi-
tarido-asi los : perjuicios que' en 
.St •lí. .«J>.,.H!..:-:¡1'.v.' r : , : - : : , ' , . , 

otro caso puditíran .seguírseles. 
León .13v;aé-Mayo; de 1859.=: 

^icénie1: Jo.se;;'de'.'lja Madrid. ' 

ComUion'principal de Ventas de Me-
''-itiej'JVaciomiVes (fe1 la pfuiiiijci'ó.. 

"límate parti el l i de Junio de 1859. 

' : ; ' B I E N E S ivis i'uoi'ios.; 
••:.«! i :.¡.;.'¡.í7ii.;fls nislims. 

f f • . . MATon CU,VKTIA. 

; : p.vnT|oo pe L E M N . 

Nfimero 078del inventario. El pri
mer quiiimi de 9'en que hn sido divi
dida imn vega de pasto'Idniiino-de es
ta' ciudad;' procedente'de sus profíio;-; 
compuesto dé 20 fanegas, 8 celemines 
un cuorlilló' de 2 " y 3.' calidad que 
éqiiiválen á 476 írens 14' cénliárros; 
'linda 'O. co» 'huerto de l>.' Vicenta 
1 Burrio : ''M. prado ile D. Mariano Jolis 
aüibos de' esta' ciudad; P prados de 

; AiitnnioiKcrnaiirlex y otros de Armu-
-niii y ' N ' Con el quiñón núm 2.": se 
halla arrendada Inda la vega IÍ D Félix 
Armeiigol'én (i.800 rs. ciidn ano siendo 
csti In causa do no poderse lijar In/jun 

' jiniducé el' quiñón y de capiializorse 
por la''de'-'WS'ra.' en qué In han gra-
duado los perilos que asclende'ó 1n:.2o!i 
rsV habiendo sido tasado para sn venta 
•en Sa.S95''n:,qDé'«i 'li cantidad por 
que se saca'á .siihnst.i. 

-Número 978 del invenlarin. El 2." 
qiíiiíbn du'lnli 9'en'quo há sidii; dhidi-
idS'fa'Vígá' esjfírcsíiVI/r cónipiifestó1 do 27 



- - 4 -
fnnsgns. \ celemines 2 cuartillos An 
2 1 y 8.' ruliil.ij, cqulvnleiites 4 607 
úreiis y 70 ceiiliáreiiíi, linda O. con ca-
rniim servidero del quiñón número 1.' 
f|nc se ha trazado con este objelo en 
la linca que se enngena, Jl. con qui-
ñ o n númei-o 1.'. P con rodera délas 
(incas de Aniiunio y N. con quiñones 
iiúineros 3." y 4": no so le puede lijar, 
renta pur la cansa espresada éñ la sec
ción que antecede y se ha girado su 
cupituli/acion por los 001 rs. en que la 
li in uálculnilo los peritos que ¿«ciénde 
á 20.272 rs. i¡0 céntinios habiendo sido 
tasado en 30.040 rs. que es la canti-
d.id por iine se saca a subasta.' 

NúmernO'S del inventario El ter
cer quiñón de los 0 en que se ha dividí-,; 
do dicha vega, compuesto de 20 fanegas 
8 celemines de 1.' y 2." calidad, eqni-' 
valentes á Ü21 áreas 24 cenliareas, lin
dan, con camino vecinal, M.!con el 
quiñón número 2.', P. con el quiñón 
número 4 ' y N. con el número 6.':' 
.tiene 83 plantas de chopo de varios 
años,'' no piiedé-fijarse la' renta por .lo"' 
qiie;se lia 'dicho en Ja 1,*. sección, .y se 
In girado su capitalización por los 
'1.035'»' cn'que la han calculado los 
iper.ilos que asciende23^902 rs. bO 
céntimos, ha sido tasado para su renta 
>en-3ü.o00 fs. que'es'la'cantidad' por 

1 que se¡saca:á suljasta.,- i',, , . „ . i '.' 
. . Número 97 i del inventario, El 4.' 
quifl'un de los 9 en que se lía dividido 

'.dicha vega, compuesto.de;24'; lanegas 
2 cuartillos de 3.' calidad, equivalen-. 
tes á 500 áreas 12 centiéréás,' linda O. 

• coñiquiñon número 3 ',.M.,con el-.nú-
mero, 2.", P. con rodera,y tierras de. 

: D: Isidrci' Salcedo' y otros* y N: 'coniér 
: :quiOoh ,'nfiiiierp 5.': , no,sé > puede lijar 

la renta que produce por lo que se ha. 
' dichd'cn'la 1. ' ' sección y'Sé ha girado' 
-su capitalización por ios bSOira.en'ique; 
lá han calculado,los peritos qu^ascien-
du'ác14'625i:rs:habieú;db $idó,'(ása(lo 

i -en iVenta en'21.tH0 rs^quévCs.la^caD-
tidad por que se saca i subasta.' .'' •, 

NútnVró 978 derinventarió:1 El 8.'; 
• quiñón:de„;|os:9 eti que sé ha:dividido-

la espresada vega,, cpiiipúesto de 10 fa-' 
''neg'a'S-S celéniiiíés ¿S'i.'i 2;" y 8? ea-" 
:. lidád; equivalentes 378 i áreas ;.f 60. 

cenliáreas, linda. U. ;Con quinoii; núm. 
6. '', M: con'el numero'4'.\':H¡ carrete-' 
ra nueva de Zampra.y, camino, de ser-
\icio que se ha trazado en.la'Onca quo* 

,'se enageiia para'.eLquifíon'. número 4.*. 
y N. con el número j . ' : . ifa'fé, puede' 
fljrir la renta que'pfoil'áce "por lo que" 
.se ha dicho cu" el quiñón número 1.', 
y se ha girado la capitalización por ios 
01 á rs. en que la han graduado los pe
ritos .que iiscieiideá.13.905 rs., ha?, 
hiendo sido tasado para su venta en 
20 0-ü rs. que es la cantidad por qué' 
av. saca á subasta. 

Número 978 del inventario. El 6.* 
quiñón de los 9 en que ha .sido dividí- ' 
da la vegá ésprésáda,'compuesto de 
21) fanegas 8 celemines de; l.* y 2.' 
cilldad, equivalentes ,á¡021. áreas 24. 
ceiiliurcas.ilinda,U. con camino, veci-, 
nal, M. con el quiñón número 3.', P. 
con el número ,8." y N. cou el numero 
7. ', tiene ül plantas: de chopo de va-, 
ríos , años: no se. puede lijar la renta, 
que produce por la rozón espresada eñ' 

.•la i ' scccimi y se ha girado su capita- ¡ 
li/ncion porilos 1.044 rs; en que. la 
lian calculado lfls.|>eritos que asciende' 
i 23.190 rs.,:,ha sido lasado para su, 
.venta en 34.800 rs. que es la cantidad 
por que se saca á subasta. . . . 

Kúinero 978 del inventario., El 7," 
quiñón de los 9 en que se ha dividido 
la esprcsaila vega, compuesto de 115 fa
negas un cclemiii de 1.' y 3." calidad,: 
equivalentes á 582 áreas 27 centiáreas, 
con 48 pininas de chopo de varios anos, 
linda O. con camino vecinal, M con 
quiñones números '5." y 6.", P. con, 
carretera nueva de Zamora y. N. con 
terreno destioado i vivero (IMVÍDCÍII j 

municipal: no fe pnede Ajarla renta 
que produce por la razón espresada en 
la 1.' sección y se ha girado su capita
lización por los 1.055 rs. en que la 
han graduado los peritos que asciende 
á 23.737 rs. 50 ciinlimos, habiéndosido 
lasado para su venta en 35 17.5 rs. que' 
es la cantidad por'que se ¡saca'á subas
ta. . . • . . . ,. . . •,. . 

Número 978 del inventario. , El 8." 
quiñón de los 9 en que ha sido di\idi-
da dicha vega compuesto de 16 fane
gas 2 celemines de l." y 3." calidad 
equivalentes á 377 áreas y 62 centiá
reas, linda. O. con carretera' nueva de 
Zamora, M. .con quiñón número 9.', 
P; prados de D. Angel'Meilinvilla y he
rederos de U. Uahucl llebollo.y N. con, 
cercado do D. Bernardo María Calabo
zo y prado dé D.' Mauricio González: 
no.se puede (¡jar la renta que produce 
por la rázon espuesto en la sección, nú-' 

'mero l . ' y se lia girado la cápilali/a-. 
cion por los 70G.r3: en que la lian gia-
duadp los peritos qne asciende á 1,5.8 {5 
rs. habiéndó'sHló tasado1 para s'ú véntaí. 
'eni23.550vrs. que es i la cantidad por 
.que se.saca á subasta. , 
" Núniero 978 del iiivéhtnrio'.-. Él 9.*. 
y último quiñón de los en'qué. ha sido, 
dividida la .vega espresada . compuesto 
do 31 fanegas 2 celeiñiáés'de 3'.' cali
dad equivalentes ó 726 áreas T cehtift-
reiis, linda O, coii carretera nueva de* 
'Zambra. M.' y I'! cbii'murias divisorias 
de los uírininos de I.enn'y;'ArmHii¡a'y, 
N, ,con el qu}fioii,núinero8.*: 'nq . pue
de Gjarsé la reiiia que producé por la 
razón espresadá' en el 'qulilbii- número,. 
.I." y ,se.ka giradorsu capitalización por 
los 842 'rs. éii que la Üán calculado los: 
peritos'ascehdle'ñdd á .:18-94b¡ Tsp'ha-,' 

(|jjendq.sido ,lasádo¡para ¡sul;yenta' eii' 
28!03Ó 'rs que es la cantidad], por.qúe' 
se saeai* sébasta. • ' ¡ •_. 

l.o que sé aimnqia.al público,-para . 
. conocimiento.'de los que-qüiéran'intc-^ 
'résai^éveh'lá'adqiiisiciiih' délas lincas, 
íquearriba se .espresan. León 2 de Ma
yo de 18b9.=Kioerdo Mora Varona. •'•' 

U» AjaKtanilemtwv., 

Alcald ía constituí ional de V i -

- V ' . i i el ~ ' \ : :¡lamÓ!. '^ ',;:' •. ! • n 

ihstaiad'a !la' (Jnntaperícíai . 
aé^es'té Ayunta miento, ha'',dis-

' puesto qiié todos ' losvecinos., 
ó íorasleros que posean fincas 
rústicas, urbanas, riqueza pe
cuaria, « ' otras utilidades' suje
tas í la contribución territp-
'rialKen este distrito 'municipal,. 
presenten sus relaciones en la. 
Secretaría'de la ' misma .al .tér-
miho 'de treintadias contados, 
desde la publicación en .él Bo-
letin oficial de la- provincia; y 
de no verificarlo pasado dicho 
dia ó término lá Junta proce
derá' á la formación del atnilla-
ramiento con los datos que reúna 
párárido e l perjuicio de no ser 
oidós en agravios los qué no 
presenién 's'u relación. Vilíamol 
y Mayó 2'''de1 'i859. = Simón 
Ro)á. - V: S. M:,' Águstin A l -
varez, Secretario "'' 

Alcaldía cunstttucional de M a -
tallaria de T'egácervera. 

Instalada ,1a Junta pericial 
de este Ayuntamiento, se hace 
saber á los vecinos terratenien
tes, moradores en los pueblos 
del mismo, y á los forasteros que, 
en ellos tengan propiedades ú 
otros derechos sujetos al , pago 
de la contribución territorial 
en este municipio, que, en el 
preciso é improrogable térmi
no de 30 dias presenten á la es-, 
presada Junta las correspondien
tes relacionesdé sus respectivas ri
quezas para.que sirva de basé en 
los amillaraniientqs: en el- bien 
entendido que pasado (licho tér
mino sin hacerlo, les parará todo 
perjuicio. Matallana 5 de . Ma
yode''l.859.'- E l Alcaide Presi-^ 
denle, Anselmo. Gutiérrez. . , 

Alcaldía •constitucional, de* < Ca--
• o.'»:, y f iáñas ,Raras . . 

Hallándose ya instalada la' 
Junta pericial dé ; inmueblés;1 

icultivó'í'^yj • ganaderíái de esté 
municipio pn raí el año vehidé-

T O deV mil^'óch'ociénlos'-sés'ehÉai^ 
:ha • dispuéstb.'se 'hágá"saber;| á ' 
lodoj los vecinos ' y 1 forasteros! 
qülfe eii los>puéblós-"dél:-:niÍ9'md; 
tengan ó .lléven'5' bíeri(;s;¡••perci-"' 
ban! r e n t a s , i f ó r ó s 9:ó;!cénspS'; 
acudan á 'presentar^las xbiiipé-: 
lfntib'3Í«lá'eion'és>octn^*l'a',-'Sfcre-'i' 
'táría::de Ayufitamiérilo dentro 
del término «•dé"¿1treintá; - diaS! 
desde el anuncio de ello en jel 
Boletín oficial de • la" prbviñcia' ' 

rbajo'.loda responsabilidad y pér--
juicio. Cabanas 'Raras'-y: ' Abril; 

.28 de ¡1 SSB^Pedro ¡García.i -> 

' '"''ÁiNÜNÜIOS'ÓFlCÍAÚ'S. \ ' 

' Se baila vacante la plaza de , 
cirujano ' titular del Ay.unta-
miéhto de Oseja de Sajambre, 
dotada' con 3,000 . rs.. anuales 
,-!.-.! ••. • ' .. ' ''i-. " : '• ^ > 
pagados por trimestrés. Los ás-. 
pirantes remitirán sus solicitar 
des á la Secretaría de dicho 
Ayuntámiénto. León 1 á de Ma
yo dé"1,859.-. Genaro Alas. 

, I.OTEBU m (ilONAL MODEIiNA. 

Prospecto del snrteo iyiii; se /ia ile cele-, 
brur el d¡ti \l <te Jmiii) tía 1859. 

. .Constará;do 24.OlQMiilleles ai 
preció dé 1200 reales, distribuyén-

ilnlá 180.000 posos éh 800 pre
mios ile la manera siguiente: . 

l'HEMIOE. 

1.. 
l i . 

20.. 
25..' 
25.. 
27.. 

701.. 

, de." 
„ .le; 
. de. 
,".'le. 

. de. 

. ile. 

PESOS FUERTES. 

. . . .• no.ooo. 

. . . . . . . -12.000. 
1.000. 211.000. 
: 500. 12.500. 

4(10.' 10 000. 
,•200: •5.,400. 

Hiü. 70.100. 

¡800 180 000. 

. I.os llilietes estarán dividiilos 
en T)écímos, í]iie 'sé esp'enderán á 
20 reales 'cada:uno .eu .las Ailmi-
nistriiciprius de, la Itiiiita desde el 
üiá 27 de'.Mayo. "' ' ' ' • ' . " ' i 

• i Al'din'sijjiiiénle • de' celebrarse 
el Sniteo se daran ni púlilico listas 
de los números qiie oonsigan pre
mio, únicn irouiiiiíeulo jíiír" él' que 
'so - i'l'ei:liiáráii> los pagifs iseguij lo 
provenidii un...el.ar.lii\ii|o ¡28 fde, la 
(iiiitriici'ioii vidente, debiendo ie-
rliuiiiísé!'cdi'exliiliiciiín do loTlli-
lleles, iimifiirmo ó: lo eslahlecido 
eirehSií., Los.,premies¡ se;pagarán 
en las Ailminislraciones en que se 
venilaiVIoá lüilettís eif;él iiioinentu 
en'quei'se' '|)resenleiiH|).iru¡ siií'eo-
^'/'•.^líl Direcítor. general, Mantiel 
María Ilazaíi.is., ' "" ' .;'.' '' 

" . ' '•..':. " r. p , 0 . '>» . : " ' i; '-."i . 

' - ' ' ';. <' nT30^ ,00^ . ' ;" ! ; ! ! I11' 

; ' l iOTEll i i pnnirTivi?::'r 
"' Íil''l.úí¡íi!i"C''.(le'''juiiiii!'sÍ! -iori-

fica cnijladrid¡lá Signiéhle' Kstfnc-
oion,.Y,,^i).,oÍBiica.;el ¡jiiegv,,oncf sta 
cap t̂aj el lliéreolcs.l .".de dicho mes 
á las'i.i'n^sn' mafia'ná!íz=ÉI Adini-
nislrador,; Jlariano Garcéa:; v•• ' 

'-••U^liNClÓ^I^KTICÜl^nVV 
.óf^- nrit: . i . ' "r j . i ' . iT ''i- c l i t 

;íbiu>!yjh;flÍB|)iatHteíf»il>W«.'' 
de,Ayttntimiinlo's:i-Diput'W¡bnésr'prn-

iWHíi/áfcs •t/ i CimejosifiovincUilet; d 
SPÍI. cólfccmi fompletf detM^du-
•W!W4*WM,^£fa-,'*'lf!!Met eñ lo-

.'Esta inibliiilnca;' ipié 'có'n' sóíá la 
eiimlaciiin dé lns prospei'los cüen-
!a ya con.inaftdéitréS'mil'stiscricio-
.nes, se.coiTipono,:de ,lresi¡parles, y 
cada,.,una..,de, eslas so iliyideh en 
.tintos ,}¡anmles í cuantas f sean las 
iiigterias que i las uiisin,as c,nrrcspon-
diMi. t'ara. cnlerarsq.. á,:Jbiido dol 
|iiau,y,método,que tse sigue.en su 
|iulilicacion, .y de ¡os henufiejos y 
ventajas (|iie'in iiiisma reporta, pilo-
dé pedirse el prospecin con sóliro 

A la Cnmisiun tjfneml ile Sierra, 
==rrc'i!¡a'l(is, '57.=.Madri'i.l) (|iiieii 
iiiineiliatameiite le' entiegárá ii re-
tnitfn'r gfiilisT '"' " 

Anoliiréinos ennín susi'riln'r al ipie 
sal¡sf.ij;a por éiidá Slamíttl S rs. an
tes deiquo so'dd á luz- Públicudn, 
costará 10 rs;1 • , •>:• 
, Ku: prensa:/ Manual de Ayunta-
•mientús.:'i., , • i ; : . : 

Imprenta de la Viuda ó Hijos de Mifioo. 
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